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Comodoro Rivadavia;	 de 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

de 2013.- 

La Ordenanza N°3614-10/13 sancionada por el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone exceptuar de los alcances 

del ANEXO III — SUBDIVISIÓN DE SUELO — de la Ordenanza N° 3614-7/12 por la 

Topografía irregular y para un mejor aprovechamiento de la superficie, para la 

construcción de Planes de Viviendas, desarrollados como Programa de 

Financiamiento del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal a la COOPERATIVA 

9 de AGOSTO LTDA, a mensurar por su cuenta y cargo, lotes de 300 m2, 

(trescientos metros cuadrados) de superficie al Norte de la Ruta Provincial N° 39 — 

Lote Pastoril N° 142- Sección E-1 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de la Carta 

Orgánica Municipal.- 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 


RIVADAVIA

RESUELVE:  

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 3614-10/13.- 

tículo 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Infraestructu-

ra, Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 3°: REGISTRESE, PUBLIOUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co - 

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-

VESE.- 
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Número Interno: 2447/12  

Ordenanza N° 3614-10/13  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1 0 : EXCEPTUAR de los alcances del ANEXO III — SUBDIVISION DE 
SUELO de la Ordenanza N° 3614-7/12, por la Topografía irregular y 
para un mejor aprovechamiento de la superficie, para la construcción de 
Planes de Viviendas, desarrollados como Programa de Financiamiento del 
Estado Nacional, Provincial y/o Municipal a la COOPERATIVA 9 DE 
AGOSTO LTDA, a Mensurar por su cuenta y cargo, lotes de 300 m2 
(Trescientos metros cuadrados) de superficie al Norte de la Ruta 
Provincial N° 39 Lote Pastoril N° 142 — Sección E-1.- 

Artículo 2 0 : Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN 
LA DECIMOSEXTA REUNIÓN, DECIMA SESION DE TABLAS, OCURRIDA 
EL 15 DE AGOSTO DE 2013.- 

-a-6----" Juan[o Luque 
Presidente Troviserio 
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